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No ae publica los domingos ni días i es tiros. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoi 3.00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con • 
10 por 100 para amortización de empréstito 

Mioisíerios de AíHi i ra 
Orden de 11 de 'Julio de 1957 por la 

que se dictan normas para lograr la 
atilización al m á x i m o de maqina-
ria, ganado de trabajo y mobiliario 
mecánico en la recolección de la ac
tual cosecha de cereales. 
limo. Sr.: Las circunstancias que 

concurren en los momentos actuales 
en la recolección de la cosecha de 
cereales, y ante la eventualidad de 
que parte de ellas no pudieran serlo 
a su debido tiempo, hacen que por 
este Ministerio se adopten las medi
das oportunas a íin de que la maqui
naria adecuada con eme actualmen
te se cuenta se utilice al m á x i m o 
una vez que los propietarios de 
aquélla Hayan realizado sus propias 
faenas. 

En su virtud, y de acuerdo con lo 
dispuesto en los a r t í cu los quinto, 
sexto y séptimo de la Ley de 5 de 
Noviembre de 1940 y en uso de las 
facultades que confiere a este Minis 
terio el artículo l l de la misma, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 
• t Se faculta a los Gobernadores 
uyiles de las provincias donde no 
existan medios suficientes para la 
recolección de los cereales en tiempo 
norma debidos, para que a t ravés 
Qe las Jefaturas Agronómicas , Cáma
ras Oficiales Sindicales Agrarias y 
neimandades Sindicales de Labra-
Qores y Ganaderos, se util icen en la 
jeienda recolección cuantos elemen
tos mecánicos existan en la provin
cia, tales como segadoras, tr i l lado
ras, aventadoras y cosechadoras, y, 
" i casos excepcionales, de los trac 

ñ a s donde estimen -conveniente de 
su provincia, p o d r á n disponer en la 
medida necesaria la movil ización y 
pres tac ión del ganado de trabajo 
y mobiliaro mecán ico existente en 
cada t é rmino municipal, de forma 
tal que, ut i l izándolo sus d u e ñ o s pre 
ferentemente y con la m á x i m a rapi 
dez, pueda t a m b i é n emplearse en 
otras explotaciones agrícolas que lo 
precisen. 

4.° La pres tac ión de los elemen
tos de trabajos, si los d u e ñ o s de los 
mismos lo desean, se real izará u t i l i 
zándose con su propio personal, y el 
precio de estos servicios será seña
lado por las Jefaturas Agronómicas , 
a propuesta de las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ganade 
ros, formulada por conducto y con 
el informe de la C á m a r a Oficial Sin 
dical Agraria, cuando exista discre
pancia sobre su cuan t ía entre ambas 
partes. Las Jefaturas Agronómicas 
resolverán igualmente las inciden
cias que se puedan presentar en 
cuanto al repartimiento de posibles 
d a ñ o s ocasionados en los medios 
mecán icos objeto de la pres tac ión , 
sin ulterior recurso. 

Lo que comunico a V . L para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . í. machos años . 
Madr id . 11 de Julio de 1957. 

C A N O V A S 
l imo . Sr. Director general de Agr i 

cultura. 3094 

tores necesarios para accionar estas 
j u i n a s . 

• Los dueños de esta maquina-
c 'que trabajen por cuenta ajena 
Sa?esí.0s elementos, se rán dispen-
induí - i pago de la con t r i buc ión 
les n ^ Pudiera corresponder-
con i r este concepto, de acuerdo 
to H10I qUe disPone el a r t ícu lo quin
ce la referida Ley. 
laDir .ndo cuenta previamente a 
loso íClón General de Agricultura, 

Gobernadores Civiles, en las zo-

idmínístracíon provincial 
Gobierno Civil 

ie la provincia Je Leí o 
C I R C U L A R 

Habiendo regresado a la Provin
cia, nuevamente me hago cargo de 
la misma, cesando en el mando el 
l i m o . Sr. Presidente de la Excelent í
sima Diputac ión Provincia l , don 
R a m ó n Cañas del Río, que venia 
d e s e m p e ñ á n d o l o interinamente. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 26 de Julio de 1957. 
3138 El Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez Rementeria 

Distrito Minero de Leéii 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 

Hago saber: Que por D. José Cha
rro Juárez , vecino d é Roperuelos del 
P á r a m o , se ha presentado en esta 
Jefatura el día 8 del mes de A b r i l de 
1957, a las once horas diez minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro, de quinientas per
tenencias llamado «La Chana» , sito 
en el t é rmino y Ayuntamiento de 
Al i ja de los Melones, hace la desig
nac ión de las citadas quinientas per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón situado en el centro del 
Teso de la Fuente de la Pajarina, 
sita en el t é r m i n o municipal de Al i ja 
de los Melones. Desde éste se medi
r á n 300 al Nordeste y se co locará 
una estaca auxiliar; desde ésta ss me
d i r án 4.700 mts. en di rección Noroes
te y se s i tuará la 1.a estaca; desde 
ésta se m e d i r á n 1.000 mts.y se p o n d r á 
la 2.* estaca; desde ésta y en direc
ción al Sureste se m e d i r á n 5.000 me
tros y se establecerá la 3.a estaca; 
desde ésta se m e d i r á n 1.000 mts. al 
Nordeste y se s i tuará la 4.a estaca; 
desde ésta se m e d i r á n 3.000 metros 
en di rección Noroeste y se l legará de 
esta forma a la estaca auxiliar, que
dando cerrado el pe r íme t ro de las 
pertenencias cuya invest igación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
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dirigida al Jefe del Distri to Minero. 
E l expediente tiene el n ú m . 12.533. 
León, 2 de Julio de 1957.—Ma

nuel Sobrino. 2790 
B 

O o 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. José Cha

rro Juárez , vecino de Roperuelos del 
P á r a m o , se ha presentado en esta 
Jefatura el día 2 del mes de A b r i l de 
1957, a las diez horas cuarenta y 
cinco minutos, una solicitud de per
miso de invest igación de hierro, de 
doscientas veinticinco pertenencias, 
llamado «La Epifanía», sito en de 
t é r m i n o y Ayuntamiento de Ali ja el 
los Melones, hace la designación 
de las citadas doscientas veinticinco 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina m á s al Oeste del horno de 
cal de la Fuente Cerral, sito en tér
mino de Al i ja de los Melones, p ró 
vincia de León. Desde el mismo y en • 
d i recc ión Noroeste se m e d i r á n 300" 
metros y se s i tuará la 1.* estaca; des-1 
de éste rumbo ál Suroeste se medi- i 
r á n 1.500 mts. y se establecerá la 
2.a estaca; desde ésta siguiendo al 
Sureste se m e d i r á n 1.500 mts. y se 
p o n d r á la 3.a estaca; desde ésta hacia 
el Nordeste se m e d i r á n 1.500 mts. y 
se co locará la 4.a estaca y desde ésta 
en di rección al Noroeste se m e d i r á n 
otros 1.200 mts. y se l legará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe-
r íme t ro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t i c u l ó l o d é l a Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju-
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.519. 
León, 2 de Julio de 1957. — Ma

nuel Sobrino. 2791 

lelatara de Obras Públicas 
de la provincia de Leda 

Examinado el expediente incoado 
por D. R a m ó n Solís, Director de 
León Industrial , S. A., solicitando 
instalar una l ínea eléctrica a 3.500 
voltios entre su central de Lugán y 
ios pueblos de Láiz de las Ar r ima
das y Otero de Curueño , esta Jefatu
ra ha accedido a lo solicitado, de
c l a r á n d o l a s obras de ut i l idad públ ica 
y sujetándose a las condiciones si 
guientes: 

1.a Las obras se e jecutarán con 
arreglo al proyecto base de esta con
cesión, suscrito en León a 1 de D i 

ciembre de 1941 por el Ingeniero 
Industrial D. R a m ó n Solís, con dere
cho a la imposic ión de servidumbre 
forzosa de paso sobre los terrenos de 
dominio púb l ico y particular. 

2 a Las obras se a jus iarán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala
ciones Eléct r icas vigente y en espe
cial en lo que se refiere a cruces de 
vías públ icas y con otras l íneas eléc
tricas, con las modificaciones auto
rizadas en el Proyecto de Nuevo 
Reglamento de Instalaciones Eléctr i
cas, sometido a in formación públ ica 
en la Gaceta de Madrid de 10 de 
Agosto de 1931 y «Normas técnicas 
que h a b r á n de regir en los proyectos 
y cons t rucc ión de l íneas aéreas de 
transporte de energía eléctrica de 
alta tensión», aprobadas por O. M. de 
10 de Julio de 1948 y cuantas dispo
siciones sobre el particular se dicten 
en lo sucesivo. 

3. a Dantro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica 
ción de la concesión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio pú 
blico, segúa dispone el a r t ícu lo 19 
del Reglamento vigente 

4. a No p o d r á depositarse sobre 
las vías de c o m u n i c a c i ó n y sus cu
netas, n i a ú n m o m e n t á n e a m e n t e , 
tierras, escombros, materiales n i 
objeto alguno. 

5. a Las obras empeza rán dentro 
del plazo de un mes y t e r m i n a r á n 
dentro del de dos meses, contados a 
partir de la notificación. 

6a Las obras de esta concesión 
es ta rán bajo la inspección y vigi lan
cia de la Jefatura de Obras Públ icas , 
a quien deberá el concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina
ción; una vez terminadas, serán de
bidamente reconocidas, l evan tándo 
se la correspondiente acta y no 
p o d r á n ser puestas en explotación 
hasta que sea el concesionario auto
rizado por esta Jefatura. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales, que se 
desprendan de las condiciones de la 
conces ión y disposiciones vigentes 
aplicables, serán de cuenta del con
cesionario. 

7. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 29 del vigente Reglamento, el 
concesionario, antes de poner en 
explotac ión la ins ta lac ión , debe en
tregar a la Admin i s t r ac ión , por du
plicado, un plano o esquema de la 
ins ta lación y el Reglamento del ser
vicio. 

8. a E l solicitante deberá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de la 
ins ta lac ión eléctrica de referencia, a 
los efectos de su inscr ipc ión en el 
Registro de la Industria. 

9. a Queda obligado el concesio
nario a efectuar las obras de conser
vac ión y r epa rac ión que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 

constantemente en buen estado v 
las debidas condiciones dp 
r idad. 

10. a E l concesionario será 
ponsable de los accidentes que f 
produzcan por imprudencias falta 
de conservac ión e incumpli'mienj? 
de las disposiciones vigentes 

11. a Esta conces ión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su-
j e t á n d o s e a las disposiciones vigentes 
y a las que se dicten en lo sucesivo 
que le sean aplicables; siempre a 
t í tulo precario y quedando la Admi-
nis t rac ión autorizada para variar a 
costa del concesionario las líneas de 
transporte que se otorgan, cuando 
sea necesario para las obras del Es
tado o de alguna entidad en que 
aquél haya delegado, para modificar 
los t é rminos y condiciones de esta 
concesión, suspenderla temporal-
mfente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
públ ica o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a in
demnizac ión . 

12. a Será obligación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios Familiares, 
Accidentes y Contrato de Trabajo y 
correspondientes Reglamentos de 
Trabajo, en las de protección ala 
Industria Nacionél y de lo que pue
da ordenarse en cuantas disposicio
nes hay dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre dichas materias. 

13. a Está obligado el concesiona
rio a efectuar el reintegro de esta 
concesión, cuyo presupuesto total de 
las obras asciende a 57.369,00 pese
tas, según determina la Ley del 
Timbre . 

14. a En relación con las tarifas 
para el suministro de energía, de 
cuyo transporte se trata, habrá de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Marzo de 1954 aprobando el 
texto unificado del Reglamento de 
Verificaciones Eléctr icas y de Regu
laridad en el suministro de energía. 

15. a Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cua -
quiera de los motivos expresados en 
el articulo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctr icas vigente. 

León, 11 de Julio de 1957.-E1 in
geniero Jefe, P ío Linares. 
2945 N ú m . 847.-406.35 ptas-



DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 6 6 T R I M E S T R E 4.c 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Cooperac ión p rov inc ia l . ' 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

i 

n.0 

I N G R E S O S 

Derechos y tasas. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obras Púb l i ca s y edificios provinciales, 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.421.259,39 

1.421.259,39 

1.421.000,00 

1.421.000.00 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trímestrre 

1.421.259,39 

1.421.259,39 

1.421.000,00 

1.421.000,00 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en nfi poder en ñ n del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

1.421.259,39 

1.421.259,39 

1.421,000,00 

259,39 

león, 14 de Enero de 1957.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo. 
León, 15 de Eaero de 1957.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

probación de la Excma. D ipu tac ión . 
León, 19 de Enero de 1957.—El Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Enero de 1957 

* Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Se
ctario, Florentino Diez. 

Sesión de 27 de Junio de 1957 
^.«íl* d iputac ión provincial a c o r d ó aprobar esta cuenta y con referencia a todos los efectos al 25 de Enero 

iyí) ' . -El Presidente, Vc^a Fernández. - E l Secretario, Floren tino Diez. 291* 



idmiBistracldn maniclpal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada por la Comis ión Muni

cipal Permanente, en sesión celebra
da el día 10 del actual, la cesión 
mediante permuta de parcelas entre 
este Ayuntamiento y D.Julio Perrero, 
ambas contiguas y radicantes en el 
barrio de Puente Castro, se hace pú 
blico este acuerdo, para general co
nocimiento, a fin de que por los re
sidentes de este t é r m i n o municipal , 
se formulen, dentro del plazo de 
ocho días, las reclamaciones, repa
ros u observaciones que estimen 
pertinentes, quedando durante el i n 
dicado plazo de manifiesto el expe
diente en la oficina de Secretaría . 

León, 22 de Julio de 1957 — E l A l 
calde. A. Cadórniga , 
3078 N ú m . 848—52.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

D é b i t o s a la Hacienda Municipal. A ñ o s 
1 9 5 5 y 1956.—Conceptos.—Arbitrios Mu 
niclpales, sobre R ú s t i c a y Pecuaria y 

Urbana 

Notificación de embargo de bienes 
. .* inmuebles 

Don José-Luis Nieto Alba, Recauda
dor de este Organismo Oficial, de 
la Hacienda Municipal de Garrafe 
de Torio (León). 
Hago saber: Que en el expedien

te-ejecutivo colectivo de apremio ad
ministrativo que instruyo para hacer 
efectivos los déb i tos a esta Hacienda 
Municipal, por conceptos, pe r íodos 
y localidades que se indican, todas 
ellas afectas al Ayuntamiento de re
ferencia, con fecha 12 de Julio 1957, 
he dictado la providencia siguiente, 
teniendo en cuenta las notificacio
nes efectuadas en los BOLETINES OFI
CIALES de la provincia n ú m e r o s 224, 

^25 y 226 de fechas 6, 8 y 9 de Octu
bre 1956, para dar cumplimiento a 
los artícti los 79 y 127 del Estatuto de 
Recaudac ión por imperio y ordena
ción del 742 de la Ley Refundida de 
Rég imen Local. 

Providencia.- Desconoc iéndose en 
este Ayuntamiento la existencia de 
otros bienes embargables a los deu 
dores objeto de este expediente de 
apremio administrativo, se declara 
el embargo de los inmuebles perte 
nec íentes a cada uno de los mismos 
que a con t inuac ión se describen, los 
cuales es tán amillarados a nombre 
de los deudores que seguidamente 
se relacionan: 

Deudor: D. Ignacio Iglesias Ordóñez , 
de Riosequino 

Finca embargada.—Tierra secano, 
en San Feliz, al pago La Quemada, 
de 3 heminas de cabida, l inda: Ñ o r 
te. Este y Oeste, camino; Sur, de 

Bernardino Gut iérrez . Riqueza i m 
ponible 24 pesetas. 
Deudor: D, Bernardino López Gon

zález, de Buenos Aires 
Finca embargada,—Un prado re 

gadío, en Ruiforco, al pago La Vega, 
de 3 heminas, linda: Sur, de Joaqui
na Alonso; Este, Manuel Diez; Oes
te, Calleja. Riqueza imponible 90 pe
setas. * 
Deudor: D * Ana María M o r á n Diez, 

de Villariueva del Arbol 
Finca embargada.—Prado regadío , 

en Villares de Abajo, al pago Congo
jo, de una heroína de cabida, linda; 
Norte V Este, calleja; Sur, de Fran
cisco Morán; Oeste, de Laurentina 
y Nieves Flecha. Riqueza imponible 
30 pesetas. 
Deudor: D." Nicanora M o r á n Flecha, 

de Villaverde de Abajo 
Finca embargada.—Prado regad ío , 

en Villaverde de Abajo, al pago El 
Congojo, de 2 heminas de cabida, 
linda: Norte, herederos de Francisco 
Puente; Sur, terreno comunal; Este, 
herederos de Emil io F e r n á n d e z , y 
Oeste, de Adolfo de la Puente. Ri
queza imponible 60 pesetas. 
Deudor: D . Francisco, D . Miguel y 
D. Víc tor Orejas Gonzá lez , de Pe-

drosa (Cármenes,) 
Finca embargada.—Una finca se

cano, en Garrafe, pago La Pedrosa, 
de una hec tá rea de cabida aproxi
mada, linda: Norte, de Francisco 
.Blanco; Sur, de Ignacio Blanco; 
Este, de Juan Viñuela; Oeste, here
deros de Honorato López. Riqueza 
imponible 80 pesetas. 
Deudor: D. Indalecio Fidalgo Panla

gua, de Trobajo del Camino 
Finca embargada.—Tierra secano, 

en Palacio, pago Las B a r g a ñ a s , de 
una hec tá rea de cabida, linda: Nor
te, Hros. de Santos Vélez; Sur, de 
Agapito Diez; Este, Hros. de Pedro 
Diez; Oeste, de Segundo López. Ri
queza imponible 75 pesetas. 
Deudor: D . Wenceslao Robles Gar

cía, de Canalejas 
Finca embargada.—Un prado re 

gadío en Villaverde de Abajo, pago 
La Boza, de una hemina de cabida, 
linda: Norte, de Santos Rueda, Sur, 
de Manuel López; Este, terreno co
m ú n . Riqueza imponible 30 pesetas. 

Deudor: D. Marcelino Sandoval, 
de León 

Finca embargada.—Tierra secano 
trigal, en Villaverde de Arriba, pago 
Tras de los Prados, de una y media 
heminas de cabida, linda: Norte y 
Este, de Pablo Gutiérrez; Sur, de 
Florentino Garc ía ; Oeste, Camino 
Real. Riqueza imponible de 10 pe
setas. 
Deudor: D.a Aracelí Tascón Gonzá 

lez, de Murcia 
Finca embargada.—Tierra de rega

dío, en Garrafe, al pago Vega de 

Abajo, de 2 heminas de cabida Y 
da: Norte, de Juan Viñuela y ¡vffi 
Diez; Sur, de Inocencio Blanco; Est* 
reguero, y Oeste, Anacleto Mé'nde?1 
Riqueza imponible 75 pesetas. 
Deudor: D . Orencio Tascón Gonzá 

lez, de León 
Finca embargada.—Tierra regadío 

en Garrafe, pago La Arena, de una 
hemina de cabida, linda: al Norte 
Hros. de Vicente Diez; Sur, Hros. de 
Cayetano López; Este, Hros. de Mar
cos Gut iér rez ; Oeste, presa. Rique! 
za imponible 30 pesetas. 

Notif íquese esta providencia a los 
interesados, conforme el artículo 8i 
del Estatuto de Recaudación y apre 
míos vigente por imperio y ordena
ción del ar t ículo 742 de la Ley Re. 
fundida de Régimen Local; líbrese 
según previene el art ículo 95 del Es* 
fatuto, el oportuno mandamiento al 
Sr. Registrador de la Propiedad del 
partido, para la ano tac ión preventi
va del embargo a favor de la Ha
cienda Municipal, y remítase a la 
Alcaldía, en cumplimiento y a los 
efectos del art, 103. 

Las actuaciones del referido expe
diente resultan, unos de domicilios 
ignorados, fallecidos, vendidas a es
calonados compradores, y, finalmen
te, a personas con residencia en el 
extranjero, notificando a éstos últi
mos por medio del Boletín Oficial 
del Estado, la anterior providencia 
de embargo de bienes inmuebles, 
conforme a lo determinado en el nú
mero 5.° del art. 84, y otros del vi
gente Estatuto de Recaudación, para 
que, dentro de los 3 días ŝiguientes 
a la publ icación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, presenten y en
treguen en esta oficina recaudatoria, 
establecida en León , calle de Juan 
de Badajoz n ú m . 3, los títulos de 
propiedad de los bienes embargados, 
por sí o representantes autorizados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; advirtiendo que, transcu
rridos que sean los 8 días siguientes 
sin cumplimentar cuanto se les no
tifica, s e rán declarados en rebeldía, 
según determina el art. 127, pues asi 
es tá acordado en el expediente en 
cues t ión; todo ello por imperio del 
art. 742 de la Ley Refundida de Ké-
gimen Local . , 

Garrafe de Torio a 12 de l u l i o . ^ 
1957. - José Luis Nieto Alba. ^ 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Sotnoza 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de los *™ÚT™ 
municipales contenidos en el Pf 0, 
puesto municipal ordinario ael^&i 
rriente ejercicio, queda exPue?v,,,! 
públ ico en la Secretaría m"nl7a ' 
durante el plazo de quince días, v 
oir reclamaciones. fg 

Santa Colomba de Somoza a 1 
de Julio de 1957.-El A l c a l d e , ^ 
gible). 


